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Doctor 
JOSÉ IGNACIO MANRIQUE NIÑO 
JUEZ TREINTA Y CINCO (35) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ D.C. 
Sección Tercera 
E.                                        S.                                           D. 
 
REF.: PROCESO: REPARACIÓN DIRECTA 
 REFERENCIA No.: 11001333603520180033500 
 DEMANDANTE: CLEMENCIA TAPIA DE NIÑO Y OTROS. 
 DEMANDADO: NACIÓN- DIRECCIÓN NACIONAL DE 

ESTUPEFACIENTES HOY SOCIEDAD DE ACTIVOS 
ESPECIALES S.A.E. S.A.S. EN SU CALIDAD DE 
ADMINISTRADORA DEL FONDO DE 
REHABILITACIÓN, INVERSIÓN SOCIAL Y LUCHA 
CONTRA EL CRIMEN ORGANIZADO FRISCO. 

 
 
ASUNTO: CONTESTACIÓN A LA DEMANDA. 
 
ÁNGELA MARÍA MONTERO LÁZARO, mayor de edad, domiciliada y residente 
en Bogotá D.C., identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.136.882.285 
expedida en Bogotá, abogada en ejercicio, titular de la Tarjeta Profesional 
No. 242.205 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad 
de Representante Legal Suplente y apoderada judicial de la LONJA DE 
PROPIEDAD RAÍZ DE BOGOTÁ, cordialmente solicito al Despacho 
reconocerme personería jurídica para actuar, y estando dentro del término 
legal, de manera respetuosa me permito dar contestación a la demanda 
interpuesta dentro del proceso de la referencia, contra LA LONJA DE 
PROPIEDAD RAÍZ DE BOGOTÁ, persona jurídica de derecho privado, entidad 
gremial sin ánimo de lucro, sociedad legalmente con NIT No. 800.098.270-5; 
en los siguientes términos: 
 

 
I. PRONUNCIAMIENTO RESPECTO A LAS PRETENSIONES  

DE LA DEMANDA 
 

Dando cabal cumplimiento a la normativa legal vigente, y atendiendo al 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
en relación a su artículo 175, numeral 2°, el cual exige un pronunciamiento 
expreso sobre las pretensiones, me permito manifestar que me opongo a 
todas y cada una de las pretensiones propuestas por el demandante, 
aunando en el hecho en que la LONJA DE PROPIEDAD RAÍZ DE BOGOTÁ de 
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ninguna forma decreto medidas cautelares o ejerció funciones 
jurisdiccionales, pues no es de su competencia ordenar o ejecutar la 
incautación de bienes inmuebles y/o iniciar procesos de extinción de 
dominio, y en especial para el caso de mi representada el bien identificado 
con folio de matrícula 50C-543721, del cual fue propietaria la señora 
CLEMENCIA TAPIA DE NIÑO Y OTROS, de acuerdo como se indica en el 
certificado de tradición y libertad de este inmueble expedido el día 22 de 
septimbre de 2021, a las 2:38:10 p.m. 
 
Adicionalmente, aunando en el hecho en que en los casos de reparación 
directa resulta imprescindible que se ocasione un daño antijurídico que 
genere una obligación indemnizatoria; y que la imputación del mismo 
pueda realizarse a la administración, presupuestos que no se cumplen para 
que a mi representada pueda considerarsele un tercero solidario obligado o 
responsable en el pago de unos eventuales perjuicios por carecer de 
legitimidad por pasiva.  

 
1: Me opongo a que su despacho declare que mi representada es 
responsable patrimonialmente por los supuestos perjuicios causados a la 
señora CLEMENCIA TAPIA DE NIÑO Y OTROS, en relación al inmueble 
identificado con folio de matrícula 50C-543721, pues la Lonja de Propiedad 
Raíz de Bogotá no fue la entidad que ordenó la apertura del proceso de 
extinción de dominio, ni decretó las medidas cautelares sobre el bien 
inmueble previamente referenciado, ni actúa en calidad de administradora 
del FRISCO, según lo preceptuado en el artículo 90 de la Ley 1708 de 2014, 
por lo que no es posible que mi prohibijada haya provocado un daño 
antijurídico que pudiera derivar a favor de la  demandante una obligación 
de tipo indemnizatoria. Asimismo es importante resaltar que la Lonja nunca 
tuvo disposición real del bien, en este punto se hace imperante traer a 
colación que la extinta DNE se encargó de seleccionar las inmobiliarias que 
desarrollaron respectivamente la administración del bien y las encargadas 
de suscribir los respectivos contratos de arrendamiento de los predios. 
También es imperante informar al honorable despacho judicial que la Lonja 
únicamente hizo las veces de intermediaria, pues no realiza labor alguna de 
administración de bienes inmuebles y cumplió a cabalidad su labor respecto 
a reportar a la extinta DNE y posteriormente a su sucesora la SAE, lo 
respectivo al inmueble de acuerdo a lo rendido por la inmobiliaria 
administradora del predio en el respectivo informe de gestión, entregando a 
cabalidad los dineros generados por productividades que se llegaron a 
ocasionar.   
 
2: Me opongo a que su despacho condene a mi representada a pagar las 
siguientes sumas por concepto de los perjuicios causados de acuerdo a lo 
que reza en la demanda remitida por su honorable despacho a la llamada 
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en garantía, Lonja de Propiedad Raíz de Bogotá, los cuales me permito 
transcribir en su literalidad: 
 

“A título de lucro cesante: Se reconozca el pago del lucro cesante reclamado, que 
corresponde a los arrendamientos dejados de percibir por valor de CIENTO OCHENTA 
Y SEIS MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA QUINIENTOS DIECISIETE PESOS M/cte. 
($186.650.517). 
 
Dicha cuantía corresponde al canon actualizado de los arriendos causados, 
proyectado según el valor del arrendamiento establecido contractualmente al 
momento de la entrega del bien en administración a la DNE, hoy SAE S.A.S ($1.700.000 
mensuales) y que asciende a DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MILLONES CIENTO 
TREINTA Y TRES MIL CIENTO VEINTISIETE PESOS ($256.137.127) MONEDA CORRIENTE, 
suma a la que se deduce la cantidad de CUARENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS 
SESENTA Y SIETE QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS M/cte. ($ 42.567.546.oo), 
entregados por SAE S.A.S. según Resolución 238 de 21 de julio de 2015, modificada 
por la Resolución 335 de 11 de mayo de 2016, el 21 de octubre de 2016; así mismo, se 
deduce la suma de VEINTISEIS MILLONES NOVECIENTOS QUINCE MIL SESENTA Y 
CUATRO PESOS M/cte. ($26.915.064), cobrados por concepto de gastos 
administración, según se evidencia en el estado de cuenta No. C469-2016, enviado 
por SAE con el oficio radicado No. CS2016022508 de 11 de octubre de 2016. 
 
El daño reclamado correspondiente a los cánones de arrendamiento causados y 
actualizados desde que la Fiscalía decretó “el embargo y secuestro y suspensión del 
poder dispositivo” del inmueble y lo puso a disposición de la Dirección Nacional de 
Estupefacientes en condición de administradora del Fondo para la Rehabilitación, 
Inversión Social y Lucha contra el Crimen Organizado - FRISCO, hasta el 21 de octubre 
de 2016 fecha en que se produjo la entrega real y material del inmueble. 
 
El canon de arrendamiento se calculó según lo pactado en el contrato de 
arrendamiento de fecha 1 de enero de 2008 suscrito por mi representada Clemencia 
Tapia de Niño, con Edgar H. Jaimes Granados y otros, el mismo arrendatario que se 
encontraba en tenencia del inmueble antes del momento de la entrega el 21 de 
octubre de 2016, por valor de UN MILLON SETECIENTOS MIL MONEDA CORRIENTE 
($1.700.000), mensuales, respecto del cual, inexplicadamente, se aduce en la 
rendición precaria de la cuenta que presenta la depositaria provisional designada 
por SAE S.A.S. que habría suscrito un nuevo contrato entre otros con uno de los 
mismos arrendatarios por un menor valor de UN MILLON TRECIENTOS MIL MONEDA 
CORRIENTE ($1.300.000). 
 
A TITULO DE PERJUICIOS MORALES: Solicito que se reconozca y tase el daño moral a 
favor de CLEMENCIA TAPIA DE NIÑO y MAURICIO GUILLERMO CONTRERAS TAPIA en un 
valor equivalente a cien (100) SMLMV, en proporción al porcentaje de propiedad. 
 
El daño moral se reclama debido al escarnio público, vergüenza y afectación 
personal de que fueron sujetos mis poderdantes, por lo siguiente: 
 
1. Porque el inmueble fue arrendado entre otros a uno de los arrendatarios que 
ostentaba como contratante antes del proceso de extinción de dominio, el señor 
EDGAR HERNANDO JAIMES GRANADOS, y es más, inexplicablemente por valor menor 
al que estaba inicialmente arrendado: Ello no se explicó y generó indignación, ira e 
impotencia;  
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2. Porque el inmueble, estando en poder de la Dirección Nacional de Estupefacientes 
– FRISCO y de la Sociedad de Activos Especiales SAE S.A.S. nuevamente fue sujeto de 
hallazgo de venta de sustancias prohibidas, hecho que generó la zozobra y el temor 
de ser objeto a la iniciación de un nuevo proceso contra de los propietarios del 
inmueble. Ello se evidencia en la Resolución de la SAE en donde se refiere a la 
información de la inmobiliaria Bustamante Vásquez y Cía. Ltda., que indican que “El 
inmueble a la fecha se encuentra ocupado por el señor Edgar Jaime Granados el 
señor tenía un contrato de arrendamiento con la inmobiliaria ... El pasado mes de 
marzo de 2013, recibimos comunicación ... en donde nos informaban que debíamos 
solicitar la terminación del contrato y entregar el inmueble... y en razón al informe 
policial de fecha 24 de diciembre de 2012, en el cual informaron a la Fiscalía 25 que 
en operativo realizado en el bien se efectuó la incautación de sustancias 
alucinógenas”. 
 
Así mismo, por medios periodísticos se daba cuenta de no menos de cinco 
allanamientos por parte de la Policía, Fiscalía – CTI y la SIJIN (Noticiero Caracol), que 
en su sección de “El Ojo de la Noche” del 17 de julio de 2015, se afirma que en esa 
casa venden drogas, se cambian por cédulas a colombianos y a extranjeros y la 
llaman “La Casita de la Felicidad”, situación ésta que genera sin lugar a dudas graves 
perjuicios por señalamientos morales y sociales, lo que fue advertido a la SAE en 
diversos derechos de petición gestionados para la devolución del inmueble;  
 
3. Por el dolor y la impotencia generada por la inoperancia de la Sociedad de 
Activos Especiales SAE S.A.S., la que pese a ser objeto de orden judicial (Juzgado 
Segundo Penal del Circuito Especializado de Extinción de Dominio de Bogotá – 
Oficios 0129, 0130 y 131 de 30 de enero de 2015), no procedió a la entrega del 
inmueble a mis poderdantes, sino tuvo que mediar acción de tutela y sendas 
peticiones, y tan solo el 21 de octubre de 2016, esto es después de veinte meses, fue 
posible materializar la entrega, como se evidencia en el acta allegada en el acápite 
de pruebas. 
 
4. Porque la entrega de cuentas, de lo cual se informó luego de sendas solicitudes 
invocando el derecho de petición, solo se produce con el oficio del 11 de octubre de 
2016, estado de cuenta C469-2016, con la increíble y sorprendente realidad mostrada 
por la SAE, que genera nostalgia, impotencia e intenso dolor toda vez que estando el 
inmueble arrendado durante todo el tiempo con posterioridad a la incautación y 
hasta la fecha de la entrega real y material, aún con el mismo arrendatario que 
estaba al momento de materializarse la medida cautelar, recaudaron tan solo 
$69.482.610, de lo cual se cobraron $26.915.064 de gastos de administración, 
entregando tan solo $42.567.546, (Resoluciones 238 de 29 de julio de 2015, 
modificada por la Resolución 336 de 11 de mayo 2016). 
 
5. Porque pese a contar con instrumentos legales la Sociedad de Activos Especiales, 
directamente o a través de la Lonja de Propiedad Raíz de Bogotá, a quien 
unilateralmente asignaron la administración, una vez se produce el incumplimiento 
del arrendatario no dio formalmente por terminado en debida forma el contrato de 
arrendamiento, ni adelantó proceso ejecutivo alguno como administrador del bien, ni 
hizo efectivas las pólizas de arrendamiento a que estaba obligada, mora que según 
las cuentas entregadas data desde junio del año 2013. 
 
6. Porque además, siguieron cargando a la cuenta costos de administración y costos 
de las pólizas a los propietarios sin hacer gestión de recaudo ni efectivas las pólizas a 
los arrendatarios morosos, ni a la Lonja de Propiedad Raíz de Bogotá, a quien 
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unilateralmente asignaron la administración, y más grave aún, sin ejercer 
oportunamente los poderes de policía asignados por la ley (Resolución No. 0616 de 
28 de octubre de 2014 del Ministerio de Justicia y del Derecho y Convenio 
Interadministrativo No. 000169 de 29 de enero de 2015, así como el Decreto 3136 de 
2015), de manera que tan solo ordenaron la entrega a través de la Resolución 335 de 
11 de mayo de 2016, en el papel, la que materializaron tan solo en el mes de octubre 
de 2016. Ello genera mucho dolor e impotencia para los propietarios, quienes como 
personas de bien y conocedores de la norma, pese a estar solicitando 
permanentemente respuesta de la SAE recibieron contestaciones desobligantes y 
humillantes como “Si quiere demande” o “realice la objeción ante las 
correspondientes autoridades judiciales” 
 
Destaco que si bien la demandante Tapia de Niño fue quien tuvo que afrontar todo 
el trámite procesal de la acción de extinción de dominio, del cual salió justamente 
favorecida, soportó el mayor dolor y padecimiento generado desde el momento que 
el Juzgado ordena la devolución y el pago de los frutos de la administración del bien 
y se libra la lucha jurídica, estresante y ardua para obtener la devolución del bien de 
su propiedad y el pago de los frutos de la administración, todo ello no fue ajeno a la 
moral de su sobrino y copropietario Mauricio Contreras Tapia, mi otro poderdante, 
quien derivaba parte de su sustento de los arriendos generados por el inmueble.  
 
El daño moral para este caso en particular es doloroso, tratándose de una víctima de 
más de sesenta años, abogada y con un reconocido prestigio personal y profesional 
por su desempeño en cargos públicos. La indignación es cierta, dolorosa, 
determinada y evidenciable en todos los escritos enviados a la SAE y la tutela 
interpuesta para el cumplimiento de su deber en relación con la devolución del 
inmueble de su propiedad y los frutos de la administración. 
 
3. PRETENSION SUBSIDIARIA.- Condenar a LA NACION –DIRECCION NACIONAL DE 
ESTUPEFACIENTES – SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.E. S.A.S en su calidad de 
administradora del FRISCO, a pagar la cantidad de CUARENTA Y CINCO MILLONES 
QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS NOVENTA PESOS ($ 45.544.790), 
suma ésta indexada desde el 29 de julio de 2015, fecha en la cual la SOSIEDAD DE 
ACTIVOS ESPECIALES S.A.S.-SAE S.A.S., mediante Resolución No. 238 certifica en su 
considerando 10 una mora por valor de CUARENTA Y CINCO MILLONES QUINIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS NOVENTA PESOS ($ 45.544.790) por parte de los 
inquilinos del inmueble, que nos ocupa, por concepto de arrendamientos. Suma esta 
que no fue cobrada por parte de LA SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S. – SAE 
S.A.S., ni realizó la cesión de los contratos de arrendamiento para que mis mandantes 
oportunamente hubiesen realizado dicho cobro, negligencia por la que tienen que 
responder por un bien que se encontraba bajo su responsabilidad y cuidado como 
un buen padre de familia de conformidad con lo normado por la legislación civil. 

 
DE LAS COSTAS DEL PROCESO: Igualmente se pretende el pago a favor de mis 
poderdantes de las costas del proceso.” 

 
Frente a lo anterior, es pertinente indicar que en calidad de apoderada de 
la Lonja de Propiedad Raíz de Bogotá me opongo a que su despacho 
declare que mi representada es responsable y se le condene a pagar la 
suma equivalente a $186.650.517 por el concepto de lucro cesante alegado 
por la demandante, toda vez que en su labor de intermediaria reportaba 
mediante los informes de gestión generados por la inmobiliaria 
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administradora del inmueble todos los movimientos de este e incluso para 
generar algunas reparaciones mediaba autorización previa de la extinta 
DNE y luego de su sucesora SAE. 
 
Respecto a los perjuicios morales alegados, tasados en una suma de 100 
SMMLV en proporción al porcentaje de propiedad de cada uno de los 
propietarios del bien, es pertinente indicar que el daño alegado reposa en el 
escarnio público, vergüenza y afectación personal de los demandantes, 
situación completamente ajena a mi representada, entendiendo que mi 
prohijada no tiene funciones jurisdiccionales y bajo ese entendido nunca 
adoptó medidas para la incautación del bien inmueble o resolvió iniciar 
proceso alguno de extinción de dominio en contra la parte activa de este 
litigio. 
 
De otro modo, es de resaltar en es este punto que mi representada no 
realizaba la defensa jurídica de los bienes inmuebles dados en deposito 
provisional por concepto de irregularidades, ocupaciones ilegales, entre 
otras situaciones, las cuales, eran reportadas a la extinta DNE y 
posteriormente a su sucesora SAE a efectos de que realizara lo pertinente.  
 
Es pertinente y necesario traer a colación que los daños morales alegados 
por la parte activa indican la inoperancia de la SAE para entregar el 
inmueble a los demandantes, situación ajena a mi representada por lo que 
no tendríamos legitimidad por pasiva por este asunto. 
 
Respecto a lo informado al despacho de las sumas entregadas a la 
demandante por parte de la SAE por concepto de productividad del bien 
inmueble, es necesario indicar que la Lonja realizó los traslados de dinero 
que fueron soportados en los informes de gestión y que a la fecha la Lonja 
no tiene por este inmueble suma pendiente por trasladar.  
 
Por otra parte, es importante poner en conocimiento de su honorable 
despacho judicial que la Lonja realizó a cabalidad todas las acciones que le 
correspondían en calidad de intermediaria/depositaria provisional de este 
inmueble.  
 
Por último, respecto a la pretensión subsidiaria alegada me opongo a que su 
despacho declare a mi representada responsable y se le condene a pagar 
la suma de $45.544.790 y su respectiva indexación desde el 29 de julio de 
2015 por concepto de mora de los cánones de arrendamiento de parte de 
los inquilinos del inmueble, pues como se mencionó previamente, la Lonja en 
calidad de intermediaria realizó todas las acciones que le correspondían en 
su labor.  
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A modo de conclusión, me opongo a que se declare que mi representada 
es responsable y se le condene a pagar suma alguna derivada de las 
pretesiones por la parte actora, ello teniendo en cuenta que mi prohijada no 
generó ningún daño antijurídico al tercero que derivara algún tipo de 
obligación indemnizatoria. 
 
 

II. PRONUNCIAMIENTO RESPECTO A LOS HECHOS  
DE LA DEMANDA 

 
De conformidad con el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, en relación a su artículo 175, numeral 2°, en el 
cual se estable la forma y requisitos del pronunciamiento que debe 
efectuarse sobre los hechos planteados en la demanda, me permito 
manifestar lo siguiente:   

2.1. HECHOS PREVIOS AL SUCESO CUYA REPARACIÓN SE DEMANDA: 
 
HECHO PRIMERO: No me consta, es un hecho ajeno a mi representada, me 
atengo a lo que se pruebe. 
HECHO SEGUNDO: Es cierto de acuerdo a lo consignado en el certificado de 
tradición y libertad del bien inmueble. 
HECHO TERCERO: No me consta, es un hecho ajeno a mi representada, me 
atengo a lo que se pruebe. 
HECHO CUARTO: No me consta, es un hecho ajeno a mi representada, me 
atengo a lo que se pruebe. 
HECHO QUINTO:  No me consta, es un hecho ajeno a mi representada, me 
atengo a lo que se pruebe. 
HECHO SEXTO: No me consta, es un hecho ajeno a mi representada, me 
atengo a lo que se pruebe. 
HECHO SÉPTIMO: No me consta, es un hecho ajeno a mi representada, me 
atengo a lo que se pruebe. 
HECHO OCTAVO: No me consta, algunos de los hechos son ajenos a mi 
representada, es de mencionar que las resoluciones se emitían y se emiten 
por la Sociedad de Activos Especiales y la extinta Dirección Nacional de 
Estupefacientes de manera unilateral. Aunado a lo anterior, es de resaltar 
que muchas resoluciones expedidas por estas entidades no fueron 
notificadas a mi representada y por ende no tiene conocimiento de las 
mismas.  
HECHO NOVENO: No me consta, es un hecho ajeno a mi representada, es 
de mencionar que las resoluciones se emitían y se emiten por la Sociedad de 
Activos Especiales y la extinta Dirección Nacional de Estupefacientes de 
manera unilateral. Aunado a lo anterior, es de resaltar que muchas 
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resoluciones expedidas por estas entidades no fueron notificadas a mi 
representada y por ende no tiene conocimiento de las mismas.  
Adicionalmente a lo anterior, es de precisar que la inmobiliaria era 
seleccionada por la extinta Dirección Nacional de Estupefacientes y no por 
la Lonja de Propiedad Raíz de Bogotá.  
De otro modo, es importante recalcar que la Lonja de Propiedad Raíz de 
Bogotá solo actúo como mero intermediario puesto que tiene por objeto 
contribuir al perfeccionamiento del conjunto de actividades relacionadas 
con el mercado de propiedad raíz. Así las cosas, en ningún caso mi 
representada llevó a cabo la administración del bien inmueble referenciado. 
HECHO DÉCIMO: No me consta, es un hecho ajeno a mi representada, me 
atengo a lo que se pruebe. 
HECHO UNDÉCIMO: No me consta, es un hecho ajeno a mi representada, 
me atengo a lo que se pruebe. 
HECHO DUODÉCIMO: No me consta que los inmuebles se hubiesen 
deteriorado durante la incautación. Así las cosas, este hecho está sujeto a 
debate probatorio. De otro modo, es importante resaltar que la Lonja de 
Propiedad Raíz de Bogotá no se encargaba de la administración, aunado 
en el hecho que la ocupación ilegal que se presentara o el impago de los 
cánones de arrendamiento se reportaban en los respectivos informes de 
gestión a efectos de que la Sociedad de Activos Especiales o la extinta 
Dirección Nacional de Estupefacientes procediera a realizar el respecitvo 
proceso legal. 
HECHO DÉCIMO TERCERO: No me consta, es un hecho ajeno a mi 
representada, me atengo a lo que se pruebe. 
 
 

III. RAZONES DE LA DEFENSA 
 

a. Naturaleza jurídica de la Lonja de Propiedad Raíz de Bogotá. 
 
La LONJA DE PROPIEDAD RAÍZ DE BOGOTÁ es una persona jurídica de 
derecho privado, entidad gremial sin ánimo de lucro, la cual tiene por 
objeto contribuir al perfeccionamiento del conjunto de actividades 
relacionadas con el mercado de propiedad raíz., con domicilio principal en 
la ciudad de Bogotá D.C. 
 
Dentro de sus estatutos sociales, se señalan las actividades que desarrolla mi 
representada, así:  
 

“Artículo 4o. El objeto de la Corporación es contribuir al perfeccionamiento del 
conjunto de actividades relacionadas con el mercado de propiedad raíz con miras a 
ofrecer a sus miembros y al público en general garantías de moralidad, seguridad, 
honorabilidad y eficiencia en el desarrollo de las actividades relacionadas con este 
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mercado y representar al gremio ante el conjunto de autoridades, otros gremios y la 
ciudadanía.  
 
En desarrollo de su objetivo la Corporación podrá cumplir las siguientes actividades 
principales: 
 
a.- Realizar estudios sobre temas relacionados con el desarrollo urbano y rural, la 
construcción y el mercado inmobiliario en general, a nivel internacional, nacional, 
regional, distrital o municipal.  
 
b. - Efectuar los estudios necesarios para recopilar y unificar información relacionada 
con la urbanización, la construcción y el impacto ambiental, la enajenación, el 
arrendamiento, la administración y  utilización de inmuebles, y en general  todos 
aquellos aspectos que tengan que ver con la propiedad raíz. 
 
c.- Servir de centro de información y consulta de temas relacionados con el desarrollo 
territorial e  inmobiliario urbano y rural. 
 
d.- Realizar seminarios, mesas redondas, foros, conferencias y demás actividades que 
tengan como objeto principal divulgar la información de temas de trascendencia en 
el mercado de la propiedad raíz y la capacitación de personas en la actividad 
inmobiliaria y afines, mediante la promoción y/o realización de programas de estudio, 
cursos de educación continuada y de extensión, etc., sola o en asocio con entidades 
de carácter docente debidamente reconocidas por el Estado cuando el tipo de 
programa así lo requiera de conformidad con las normas legales vigentes. 
 
e.- Ofrecer al conjunto de su membresía servicios que contribuyan al mejoramiento 
de la calidad y eficiencia de su trabajo profesional y/o empresarial; y, a efectuar 
toda clase de operaciones o transacciones relacionadas con la propiedad raíz.  
 
f.- Velar por la observancia de la honorabilidad comercial entre los miembros de la 
Corporación, e infundir justos, equitativos e imparciales principios profesionales. 
 
g.- Regularizar, reglamentar, proteger y vigilar las actuaciones de sus miembros, 
evitando las conductas de competencia desleal y las prácticas comerciales 
restrictivas; controlando el cumplimiento de las obligaciones de estos para con la 
Corporación, la clientela y el público en general. 
 
h.- Promover, con elevado criterio de beneficio para la comunidad, la adopción de 
justas disposiciones legales en todo  lo relacionado con la propiedad raíz, y oponerse 
a la adopción de las que sean injustas o inconvenientes. 
 
i.- Colaborar con  las autoridades públicas en lo relacionado con el desarrollo del 
sector inmobiliario y presentar todas las iniciativas y sugerencias que considere útiles o 
convenientes al respecto. 
 
j.- Prestar asesoría de interés gremial en todos los aspectos relacionados con la 
propiedad raíz. 
 
k.- Prestar servicios profesionales de consultoría en aspectos relacionados con el 
sector, con la participación de los miembros. 
 
l.-  Prestar el servicio de avalúos corporativos con la participación de sus miembros. 
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m.- Servir de árbitros o amigables componedores y designar árbitros, tribunales de 
arbitramento o amigables componedores cuando le sea solicitado, así como crear o 
participar en centros o salas de conciliación.  
 
n.- Establecer centros de sistemas e información propicios para el manejo de la oferta 
y la demanda de la propiedad raíz, de títulos o documentos originados en procesos 
de titularización o cualquier otra modalidad jurídico – financiera relacionada con la 
propiedad inmobiliaria.  
 
ñ.- Desarrollar proyectos e investigaciones relacionadas con ciencia y tecnología 
para buscar la modernización del gremio y acceder a los beneficios tributarios de la 
Ley de Ciencia y Tecnología de acuerdo a lo establecido en los artículos 125 y 128 del 
estatuto tributario y de la ley 6a. de 1992 y decreto reglamentario 2076 de 1992 o las 
normas que las sustituyan o complementen. 
 
o. - Planear coordinar y dirigir las actividades relacionadas con los proyectos 
encaminados a la promoción y reconocimiento de la Lonja en la ciudad. 
 
p.- Estructurar, ya sea directa o indirectamente a través de asociaciones o convenios 
con entidades públicas o privadas, nacionales o internacionales, centros o escenarios 
propicios de formación técnica en la gestión inmobiliaria, para capacitar y 
profesionalizar al gremio. 
 
q.- Prestar servicios y desarrollar proyectos orientados a generar recursos económicos 
para fortalecer su patrimonio social en beneficio de la institución, de sus afiliados y la 
comunidad  general. 
 
r.- Generar alternativas de posicionamiento a nivel local interviniendo en estrategias 
urbanísticas acordes con el crecimiento de la información. 
 
s.- Desarrollar  sistemas de información y tecnología y divulgar esquemas de mercado 
y las nuevas tendencias  de desarrollo urbano para lograr un mayor conocimiento 
para el gremio y la institución. 
t.- Las demás actividades que contribuyan al desarrollo de su objeto, de conformidad 
con el presente estatuto. 
 
Parágrafo.- En ningún caso la Corporación podrá desarrollar actividades mercantiles 
propias de sus miembros, salvo las expresamente enunciadas en el presente artículo. 
(Subrayado fuera del texto)” 

 
De lo anterior se tiene que, mi representada de ninguna forma realiza la 
administración o enajenación de bienes inmuebles; ni tampoco ejerce 
funciones jurisdiccionales o policivas de ningún tipo. En este orden de ideas, 
la LONJA DE PROPIEDAD RAÍZ DE BOGOTÁ es un gremio con una amplia 
trayectoria que coadyuva todo tipo de actividad inmobiliaria de manera 
transparente y con principios éticos, no obstante, no desarrolla actividades 
mercantiles propias de sus miembros.  
 
Por otra parte, puede afirmarse que mi representada no está facultada para 
llevar procesos judiciales, ni ordenar el decreto de medidas cautelares como 



	

	

11	

lo es la incautación de bienes inmuebles, pues de acuerdo a la naturaleza 
del asunto tratado en un proceso de extinción de dominio, la entidad que 
cuenta con esta competencia jurisdiccional es la Fiscalía General de la 
Nación, por lo que no habría nexo de causalidad entre el daño antijurídico y 
las funciones establecidas en los Estatutos Sociales de la LONJA DE 
PROPIEDAD RAÍZ DE BOGOTÁ.  
 
b. DEL DAÑO ANTIJURÍDICO Y LA IMPUTABILIDAD 

Se dispuso por la Carta Magna, artículo 90, que “El Estado responderá 
patrimonialmente por los daños antijurídicos que le sean imputables, 
causados por la acción o la omisión de las autoridades públicas”.  Lo 
anterior, se traduce en que la responsabilidad que derive una obligación 
indemnizable se debe poder identificar: a. Existencia de un daño antijurídico; 
b. que éste pueda ser imputable a la administración.  

Frente al primer elemento mencionado, la Corte Constitucional ha señalado 
que: 

“El perjuicio que es provocado a una persona que no tiene el deber jurídico de 
soportarlo. La Corte considera que esta acepción del daño antijurídico como 
fundamento del deber de reparación del Estado armoniza plenamente con los 
principios y valores propios del Estado Social de Derecho, pues al propio Estado 
corresponde la salvaguarda de los derechos y libertades de los particulares frente a 
la actividad de la administración. Así, la  responsabilidad patrimonial del Estado se 
presenta entonces como un mecanismo de protección de los administrados frente al 
aumento de la actividad del poder público, el cual puede ocasionar daños, que son 
resultado normal y legítimo de la propia actividad pública, al margen de cualquier 
conducta culposa o ilícita de las autoridades, por lo cual se requiere una mayor 
garantía jurídica a la órbita patrimonial de los particulares. Por ello el actual régimen 
constitucional establece entonces la obligación jurídica a cargo del Estado de 
responder por los perjuicios antijurídicos que hayan sido cometidos por la acción u 
omisión de las autoridades públicas, lo cual implica que una vez causado el perjuicio 
antijurídico y éste sea imputable al Estado, se origina un traslado patrimonial del 
Estado al patrimonio de la víctima por medio del deber de indemnización. 
Igualmente no basta que el daño sea antijurídico sino que éste debe ser además 
imputable al Estado, es decir, debe existir un título que permita su atribución a una 
actuación u omisión de una autoridad pública.” 1 
 

Frente a lo anterior, se hace importante señalar que se deben tener en 
cuenta los siguientes aspectos: 

 
ü Causalidad material: Se hace preciso que para que se 

indemnicen los perjuicios por un daño concreto, este además 
de ser antijurídico, haya sido provocado por una acción u 

																																																													
1Corte Constitucional. Sentencia C-333/96. M.P: Alejandro Martínez Caballero.  
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omisión de las autoridades públicas, lo que se traduce en que 
el daño se produjo como consecuencia de una conducta 
desarrollada por la autoridad pública o como consecuencia 
de una omisión o ausencia en el cumplimiento de sus 
funciones. Aquí estamos entonces entre una relación de 
causalidad-efecto que hay entre el daño y la acción u omisión 
de la autoridad pública. 
 

ü La imputabilidad: Ésta es la atribución jurídica que del daño se 
hace a la administración pública. Se estudia si la actuación de 
la administración tuvo o no vínculo o nexo con el servicio. 

 
Teniendo en cuenta lo indicado por la parte demandante, no se puede 
establecer que la LONJA DE PROPIEDAD RAÍZ DE BOGOTÁ mediante la 
realización de sus funciones, hubiera podido generar el daño antijurídico 
alegado, en su calidad de intermediaria y se le pueda vincular a la presente 
demanda como un tercero que deba responder de manera solidaria 
eventualmente por los perjuicios que pudiera considerar este despacho 
como indemnizables.  
 
De ello, se concluye que la Lonja no lesionó de ninguna forma el derecho o 
bien jurídico protegido de la parte activa de esta causa judicial, propietaria 
del inmueble pues no puede establecerse una relación de efecto – causa 
que constituya un daño antijurídico porque el decreto y práctica de la 
medida cautelar no fue adelantada, ni proferida por mi representada. 
 
d. INEXISTENCIA DE PERJUICIOS MORALES  
 
En relación a los perjuicios morales, el Consejo de Estado consideró que: 
  

“La reparación, en efecto, conforme a nuestro sistema legal, sólo debe atender 
a la entidad del daño mismo; debe repararse todo el daño causado, y sólo el 
daño causado, independientemente de la culpabilidad de su autor, o de la 
existencia de circunstancias de agravación o atenuación punitiva, y éste es un 
principio común a todos los casos, al margen de que la reparación se efectúe en 
un proceso penal, civil, laboral, contencioso administrativo o de otra índole. Este 
postulado básico (…) fue consagrado de manera expresa por el artículo 16 de la 
Ley 446 de 1998, en los siguientes términos: ‘Art. 16.- Valoración de los 
Daños.  Dentro de cualquier proceso que se surta ante la Administración de 
Justicia, la valoración de daños irrogados a las personas y a las cosas, atenderá 
los principios de reparación integral y equidad y observará los criterios técnicos 
actuariales’.2 
 

																																																													
2Radicación 66001-23-31-000-1996-3160-01 (expedientes 13232-15646).  
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De la jurisprudencia del Consejo de Estado se desprende que el daño 
moral puede probarse por cualquier medio probatorio; sin embargo, la 
prueba solo atañe a la existencia del mismo.3 

 
Adicionalmente, en Sentencia T-212 de 2012, M. P. María Victoria Calle 
Correa, concluyó: 
  

“En síntesis, los perjuicios morales son daños que pueden ser reconocidos por el 
juez administrativo y cuyo pago puede ser ordenado siempre que los mismos se 
encuentren debidamente probados. No basta con demostrar algún tipo de 
dolor o afectación, es preciso probar que la afectación fue intensa. 
  
(…) 
  
La discrecionalidad judicial en materia de perjuicios morales no es arbitrariedad 
o mero pálpito o intuición judicial. El ejercicio de la discrecionalidad debe tener 
en cuenta (a) ‘las condiciones particulares de la víctima’ y (b) ‘la gravedad 
objetiva de la lesión’.  En cualquier caso, la decisión de definición de los 
perjuicios morales debe tener en cuenta los principios de equidad, 
razonabilidad y reparación integral.”(Subrayado fuera del texto) 

  
Lo anterior, indica que cuando se hace referencia al daño moral, éste 
debe estar plenamente demostrado para que sea compensado. Así las 
cosas, y de acuerdo a las pretensiones solicitadas y los hechos de la 
demanda presentados por la parte activa del litigio, no es dable indicar 
que mi representada, la llamada en garantía LONJA DE PROPIEDAD RAÍZ 
DE BOGOTÁ hubiera sido la causante de este tipo de perjuicio, por 
cuanto no se encuentra causado, ni probado; no obstante, en caso de 
que eventualmente se hubiera generado, es importante poner de 
presente que le compete la tasación y la declaración de existencia de 
los mismos a la autoridad judicial que adelanta el presente proceso. 
 
e. IMPROCEDENCIA DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. 
 
Si bien es cierto que se efectuó un nombramiento de mi representada 
como depositaria provisional, se debe tener en cuenta que ésta hacía 
las veces de puente entre la DNE y sus inmobiliarias afiliadas, pues 
como se indicó previamente, mi representada de ninguna forma funge 
como administradora de inmuebles. Así las cosas, se hace necesario 
aclarar que la DNE era la entidad que seleccionaba a las inmobiliarias 
para que desarrollaran la administración de los inmuebles sujetos a 
procesos de extinción de dominio.  
 

																																																													
3Corte Constitucional. Sentencia T-169/13. M.P: Nilson Pinilla Pinilla. 
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Adicionalmente a ello, es pertinente indicar que el daño antijurídico 
que se alega por la parte activa del litigio es originado por las medidas 
cautelares practicadas al inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 50C-453721, así como de las actuaciones de la 
Sociedad de Activos Especiales SAE S.A.S. Como se ha dicho 
previamente, la Lonja no tiene funciones jurisdiccionales, de modo tal 
que nunca fue de su competencia y nunca realizó el decretó y 
práctica de las medidas cautelas limitando el poder dispositivo del bien 
objeto del caso, ni retraso la entrega real del inmueble una vez 
finalizado el proceso de extinción de dominio, pues a mi representada 
no le correspondía la entrega de estos bienes a ningún tercero máxime 
cuando no era la encargada de la administración pues excede sus 
competencias y éstas como ya se expuso, fueron realizadas y son 
realizadas por las firmas afiliadas al gremio. 
 
f. INEFICACIA DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA  
 
Se hace imperante mencionar que mediante Auto de fecha del 30 de julio 
de 2020, se estudió el llamamiento en garantía de mi prohijada solicitado por 
la Sociedad de Activos Especiales SAE S.A.S. a su Señoría. Así, su despacho 
resolvió citar personalmente por correo electrónico a la Lonja de Propiedad 
Raíz de Bogotá para que se sirviera dar respuesta en el término de 15 días al 
llamamiento referenciado. 
 
Mediante Auto de fecha del 18 de agosto de 2021, se ordenó notificar 
nuevamente a la Lonja, lo anterior dado a que de acuerdo con lo dispuesto 
en esta providencia, se indicó por el honorable Juzgado que, la notificación 
personal a la Lonja de Propiedad Raíz de Bogotá y Cundinamarca se había 
surtido el día 7 de octubre de 2020 a los correos 
presidencia@lonjadeboota.org.co y contactenos@lonjadebogota.org.co, 
pero que una vez revisado el certificado de existencia de representación 
legal de mi poderdante, se evidenciaba que la dirección para realizar 
notificaciones judiciales es direccionjuridica@lonjadebogota.org.co. 
Teniendo en cuenta lo anterior, el despacho judicial ordenó surtir la 
notificación personal del llamamiento al abonado 
direccionjuridica@lonjadebogota.org.co.  
 
Que de acuerdo al artículo 227 del CPACA, artículo que fue modificado por 
el artículo 85 de la Ley 2080 de 2021, se dispuso que: “En lo no regulado en 
este Código sobre la intervención de terceros se aplicaran las normas del 
Código General del Proceso”.  
 
Que el día 21 de septiembre de 2021, la Lonja de Propiedad Raíz de Bogotá 
se le notificó sobre los siguientes Autos: 
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No. Fecha del Auto Auto 
1 31 de julio de 2019. Auto admisorio de la demanda. 

2 30 de julio de 2020. Auto admite llamamiento en 
garantía y ordena notificar. 

3 

18 de agosto de 2021. Auto ordena notificar; reconoce 
personería jurídica; y acepta 
renuncia de apoderada de la 
SAE. 

 
Es importante mencionar que no se allegó a la suscrita las pruebas que 
acompañan la contestación de la demanda de la Sociedad de Activos 
Especiales SAE S.A.S. 
 
Que en virtud a lo dispuesto en el Artículo 66 del Código General del 
Proceso, se señaló que: “ARTÍCULO 66. TRÁMITE. Si el juez halla procedente el 
llamamiento, ordenará notificar personalmente al convocado y correrle 
traslado del escrito por el término de la demanda inicial. Si la notificación no 
se logra dentro de los seis (6) meses siguientes, el llamamiento será ineficaz. 
La misma regla se aplicará en el caso contemplado en el inciso segundo del 
artículo anterior. (…)” (Subrayado fuera del texto). 
 
Que de acuerdo al Auto de fecha 30 de julio de 2020, esta providencia 
judicial se notificó por estado el día 31 de julio de 2020, es decir que el 
término para llevar a cabo esta notificación inició el día 3 de agosto del año 
2020. 
 
Que de acuerdo con lo anterior se tiene que: 

 
Fecha incio del conteo del 
término para notificar providencia 
del llamamiento en garantía a la 
Lonja de Propiedad Raíz de 
Bogotá 

Fecha final para realizar 
notificación de la providencia del 
llamamiento en garantía a la 
Lonja de Propiedad Raíz de 
Bogotá 

3 de agosto de 2020 2 de febrero de 2021 
 
Que de acuerdo con lo presentado en el numeral anterior, se tiene que, el 
llamamiento en garantía realizado a mi representada es ineficaz pues se 
notificó de manera extemporánea, es decir, superando el término de ley 
(seis meses siguientes a la decisión de la citación en llamamiento en 
garantía solicitado en contra de mi representada, y concedido por su 
Despacho). Por lo que no se logró la vinculación al presente proceso judicial. 
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IV. EXCEPCIONES 

 
 

• INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD SOLIDARIA 

Atendiendo a que el llamado en garantía pudiera ser entendido como una 
forma de consolidar una responsabilidad solidaria es necesario manifestar 
que La LONJA DE PROPIEDAD RAÍZ DE BOGOTÁ, en su calidad de depositario 
provisional se encargó como ente especializada y tras la selección de la 
DNE, que sus afiliados (inmobiliarias) se encargaran de la administración de 
los bienes.  

 

• FALTA DE LEGITIMACIÓN POR PASIVA 

En términos de la Corte Constitucional, Auto 257/06, M.P: Rodrigo Escobar Gil, 
la legitimación en la causa por pasiva es satisfecha con la correcta 
identificación de las personas o autoridades responsables de la amenaza o 
vulneración de los derechos fundamentales. 

Con lo anterior, es necesario recalcar que la LONJA DE PROPIEDAD RAÍZ DE 
BOGOTÁ nunca vulneró derecho alguno de la accionante, pues la razón 
esgrimida por la demandante se fundamentó en las medidas cautelares 
practicadas al inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 50C-543721 
y las acciones realizadas por la Sociedad de Activos Especiales SAE S.A.S. 
respecto a la entrega real del bien inmueble previamente referenciado. 

 

• INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN INDEMNIZATORIA POR INEXISTENCIA 
DE ACCIÓN U OMISIÓN DE LA LONJA DE PROPIEDAD RAÍZ DE BOGOTÁ. 

En virtud de las excepciones propuestas, se insiste que de las facultades 
conferidas a la Lonja de acuerdo a sus Estatutos Sociales, no se vislumbra de 
ninguna manera que tenga facultades jurisdiccionales que hayan podido 
ocasionar un daño y un nexo causal entre la falta de administración y el 
daño percibido por la parte activa del litigio, ni que tuviera la 
responsabilidad de hacer la entrega material del bien inmueble y de la 
productividad derivada de este al tercero que resultara facultado para 
recibirlo al terminar un proceso de extinción de dominio. 

Así, al no existir una actuación u omisión de mi representada, frente al 
presunto daño solicitado por la parte demandante, no se puede aducir que 
el nexo causal exista, por lo que no se constituye una obligación 
indemnizable en cabeza de la Lonja y a favor de la demandante. 
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• COBRO DE LO NO DEBIDO 
 

Por cuanto mi representada no adeuda derecho alguno al demandante por 
los conceptos aquí demandados, de acuerdo con lo expresado para dar 
contestación de los hechos, pretensiones, y razones de la defensa de la 
LONJA DE PROPIEDAD RAÍZ DE BOGOTÁ. 

 

• NO CONFIGURACIÓN DEL DERECHO AL PAGO DE INTERESES 
MORATORIOS NI INDEMNIZACIÓN MORATORIA 
 

De acuerdo con lo expuesto en la sustentación de las excepciones, al 
demandante no le asiste el reconocimiento y pago de ningún tipo de 
corrección monetaria teniendo en cuenta que no se le adeuda suma 
alguna por concepto de mesadas pensionales. 

 

• INEFICACIA DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. 

 

De conformidad con lo presentado en el capítulo III, literal e, de este escrito, 
se tiene que proceder a declarar la ineficacia del llamamiento en garantía 
por la extemporaneidad del mismo. 

 

• DECLARATORIA DE OTRAS EXCEPCIONES: 
 

Solicito al señor Juez que si halla probados hechos que constituyan una 
excepción se sirva reconocerla de oficio de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 282 del Código General del Proceso aplicado por vía remisoria.
  
 

V. PRUEBAS  

Solicito al despacho se decreten y tengan como pruebas las siguientes: 

 

I. DOCUMENTALES: 
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1. Certificado de tradición y libertad del bien inmueble identificado con 
folio de matrícula inmobiliaria 50C-543721 de fecha del 22 de 
septiembre de 2021. 

 

II. OTRAS PRUEBAS OFICIOSAS 

Las que el JUEZ TREINTA Y CINCO (35) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C., considere decretar para obtener la certeza 
jurídica suficiente al momento de proferir Sentencia. 
 

VI. PETICIÓN 

Ruego dar trámite legal pertinente a las excepciones por este escrito 
incoadas y conforme a la prueba recaudada: 
 
1. Se me reconozca personería jurídica para actuar en el proceso de la 
referencia. 

2. Declarar probadas todas y cada una de las excepciones de fondo 
propuestas. 

3. Sean rechazadas todas las pretensiones de la demanda. 

4. Ordenar la desvinculación de mi representada en relación a este proceso. 

5. Condenar a la actora al pago de costas procesales, agencias en derecho 
y en perjuicios, disponiendo su respectiva tasación por los causes de ley. 

 

VII. ANEXOS 

Adjunto con la presente contestación, los siguientes anexos: 

1. Correo electrónico donde se remite poder otorgado a la apodera 
especial, la doctora Ángela María Montero Lázaro, por parte del 
Representante Legal de la Lonja de Propiedad Raíz de Bogotá, el doctor 
Andrés Mauricio Martínez Umaña. 

2. Poder otorgado por el representante legal de la Lonja de Propiedad Raíz 
de Bogotá, el doctor Andrés Mauricio Martínez Umaña, a la doctora 
Ángela María Montero Lázaro para actuar y representar a la entidad en 
la presente acción de tutela. 

3. Poder firmado por parte del doctor Andrés Mauricio Martínez Umaña y la 
doctora Ángela María Montero Lázaro. 

4. Cámara de Comercio de la Lonja de Propiedad Raíz de Bogotá de 
fecha 13 de septiembre de 2021, en la cual se acredita la calidad del 
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doctor Andrés Mauricio Martínez Umaña y donde se describe el objeto 
social de la entidad.  

 
VIII. NOTIFICACIONES 

El demandante en la dirección aportada al proceso. 
 
LA PARTE DEMANDADA:  
 
a. Como apoderado judicial recibo notificaciones en la Av. Calle 15 No. 91-

30, Piso 3º, de Bogotá D.C.  
b. La entidad llamada en garantía, LONJA DE PROPIEDAD RAÍZ DE BOGOTÁ, 

recibe notificaciones en la  Av. Calle 15 No. 91-30, Piso 3º de la ciudad de 
Bogotá D.C.  

 
 
 
Del Señor Juez, 
 
 
 
 
 
______________________________________ 
ÁNGELA MARÍA MONTERO LÁZARO. 
C.C. No. 1.136.882.285 de Bogotá 
T.P. No. 242.205 del C.S. de la J. 
Correo: direccionjuridica@lonjadebogota.org.co 
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direccionjuridica lonja <direccionjuridica@lonjadebogota.org.co>

ASUNTO: OTORGAMIENTO DE PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE - 11001
3336 035 2018 000335 00 

direccionejecutiva lonja <direccionejecutiva@lonjadebogota.org.co> 21 de septiembre de 2021, 18:07
Para: Angela Montero <direccionjuridica@lonjadebogota.org.co>

Bogotá D.C. 21 de Septiembre de 2021
Respetada
ÁNGELA MARÍA MONTERO LÁZARO.
Directora Jurídica
Lonja de Propiedad Raíz de Bogotá Ciudad:
 
ASUNTO: OTORGAMIENTO DE PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE
 
Radicado:                 11001 3336 035 2018 000335 00

 
Acción:                     REPARACIÓN DIRECTA.

 
Demandante:           CLEMENCIA TAPIA DE NIÑO Y OTRO

 
Demandado:                      LA NACIÓN – Dirección Nacional de Estupefacientes hoy
Sociedad de Activos Especiales S.A.E. S.A.S., en su calidad de administradora del
Fondo de Rehabilitación, Inversión Social y Lucha contra el Crimen Organizado
FRISCO.

 
Llamado en Garantía:        LONJA DE PROPIEDAD RAÍZ DE BOGOTÁ.

NIT. 800.098.270-5
 
Cordial saludo,
Por medio del presente, me permito adjuntar poder debidamente firmado por el suscrito en mi calidad de
Presidente Ejecutivo y Representante Legal de la Lonja de Propiedad Raíz de Bogotá, para que se sirva
usted, en calidad de apoderada en este trámite, representar judicialmente a la LONJA DE PROPIEDAD
RAÍZ DE BOGOTÁ en el proceso con radicado 11001 3336 035 2018 000335 00, en que el JUZGADO
TREINTA Y CINCO (35) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ - SECCIÓN
TERCERA ha aceptado llamamiento en garantía en contra de la entidad de mi representación.
Esto en atención con lo dispuesto en el Artículo 5o del Decreto 806 de 2020, otorgando este poder
mediante mensaje de datos.  Otorgamiento de poder especial que tiene los alcances, facultades y efectos
del contenido del documento que se adjunta en archivo .pdf.
 
Atentamente,
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ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ UMAÑA
Cédula de Ciudadanía No. 79.944.917 expedida en Bogotá D.C.
Representante legal de la LONJA DE PROPIEDAD RAÍZ DE BOGOTÁ
NIT. 800.098.270-5

Aviso de confidencialidad: Este mensaje es para el uso exclusivo de la persona o entidad a la que se encuentra dirigido y
puede contener informaciÛn privilegiada o confidencial de propiedad de LONJA DE PROPIEDAD RAÕZ DE BOGOTA. 
Cualquier revisiÛn, copia, difusiÛn y/o retransmisiÛn a personas diferentes al destinatario no se encuentra autorizada y
por lo tanto, se prohÌbe. Si usted ha recibido por error esta comunicaciÛn, sÌrvase notificarnos vÌa e-mail, borrar de
inmediato el mensaje y abstenerse de divulgar su contenido. Los Datos Personales en nuestra posesiÛn se encuentran
protegidos y se tratan de conformidad con la Ley de ProtecciÛn de Datos Personales.

Confidentiality notice: This message is intended only for the use of the individual or entity to which it is addressed and
may contain information that is privileged or confidential property of LONJA DE PROPIEDAD RAIZ DE BOGOTA.  Any
review, copy, diffusion, retransmission, dissemination or other use of by different people than the intended recipient is not
authorized and therefore, is forbidden. If you received this communication in error, please notify us immediately by e-mail,
delete the e-mail and do not disclose its content to any person. Personal Data in our possession are protected and treated
pursuant to the Colombian Law on Protection of Personal Data.
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Señor: 
JUEZ TREINTA Y CINCO (35) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
- SECCIÓN TERCERA 
 
E.                       S.                     B.   C.  E. 
  
 
Radicado:  11001 3336 035 2018 000335 00 
 
Acción:   REPARACIÓN DIRECTA. 
 
Demandante:  CLEMENCIA TAPIA DE NIÑO Y OTRO 
 
Demandado:  LA NACIÓN – Dirección Nacional de Estupefacientes hoy 

Sociedad de Activos Especiales S.A.E. S.A.S., en su calidad de 
administradora del Fondo de Rehabilitación, Inversión Social y 
Lucha contra el Crimen Organizado FRISCO. 

 
Llamado en Garantía:  LONJA DE PROPIEDAD RAÍZ DE BOGOTÁ. 

NIT. 800.098.270-5 
 
                        
 

Referencia: PODER ESPECIAL 
  
 
Respetado(a) señor(a) Juez, 
 
ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ UMAÑA, mayor de edad, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 79.944.917 expedida en la ciudad de Bogotá y vecino 
de ésta ciudad, en mi calidad de representante legal de la LONJA DE 
PROPIEDAD RAÍZ DE BOGOTÁ, entidad sin ánimo de lucro identificada con el NIT. 
800.098.270-5, por medio del presente escrito me permito CONFERIR PODER 
ESPECIAL amplio y suficiente a la doctora ÁNGELA MARÍA MONTERO LÁZARO, 
identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 1.136.882.285 expedida en la 
ciudad de Bogotá D.C., abogada en ejercicio y portadora de la tarjeta 
profesional No. 242.205 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en 
nombre de la entidad de mi representación, asuma las acciones judiciales que 
den ha lugar dentro de REPARACIÓN DIRECTA, con número de radicado: 11001 
3336 035 2018 000335 00, incoado por CLEMENCIA TAPIA DE NIÑO Y OTRO, 
facultando a mi apoderada para representar judicialmente a la entidad en las 
diferentes etapas procesales a través de los medios en derecho en favor de los 
intereses de la Lonja de Propiedad Raíz de Bogotá, y se sirva contestar la 
demanda, interponer recursos, excepciones, tramitar todos los medios de 
defensa que beneficien los intereses de la Lonja y demás medios hasta la 
culminación del proceso de la referencia. 
 



 

Manifiesto que coadyuvo expresamente todas y cada una de las 
manifestaciones y solicitudes que mi apoderada consigne en las diferentes 
acciones judiciales, de igual manera faculto expresamente a la apoderada 
para que se sirva tramitar todos y cada una de las diligencias pertinentes para 
la defensa de los derechos e intereses de la entidad de mi representación. 
 
La apoderada judicial queda ampliamente facultada para contestar la 
demanda, conciliar, desistir, sustituir, transigir, reasumir, interponer recursos, 
nulidades, aportar pruebas, estimar perjuicios, proponer tachas de falsedad, 
solicitar incidentes, solicitar copias, retirar oficios y demás facultades que le sean 
inherentes al ejercicio de este mandato, de conformidad con el Artículo 77 del 
G.G.P., y en sí, para adelantar cualquier trámite que se derive de esta solicitud 
para el cumplimiento del poder otorgado ante su despacho tendientes a la 
defensa de los legítimos intereses y derechos de la sociedad que represento. 
 
Ruego, se sirva reconocer personería para actuar a la apoderada para que 
ejerza las funciones y cumpla fielmente con el presente mandato quien recibirá 
notificaciones en la Carrera 15 # 91 – 30 Piso 3º de la ciudad de Bogotá D.C., y 
buzón de correo electrónico: direccionjuridica@lonjadebogota.org.co. 
  
El presente poder se otorga de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 5º del 
Decreto 806 de 2020. 
  
Del señor juez, 
 
  
Poderdante:                                                          Acepto: 

   
________________________________________                 ____________________________________ 
ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ UMAÑA.                        ÁNGELA MARÍA MONTERO LÁZARO. 
Representante Legal                                                Apoderada Especial 
LONJA DE PROPIEDAD RAÍZ DE BOGOTÁ                    T.P. 242.205 del C. S. de la Judicatura 
Remite: direccionejecutiva@lonjadebogota.org.co                e-mail: direccionjuridica@lonjadebogota.org.co 
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